
  

 

LASM 

 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  
Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 Palacio de Justicia Fanny González 

Manizales – Caldas   
Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 
 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informando que el día 27 de julio de los corrientes, EPS SURAMERICANA S.A. allega 
respuesta al requerimiento de información sobre el empleador de la demandada. 
Sírvase proveer, Manizales, Caldas 11 de agosto del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: VICTOR HUGO CASTELLANOS CORREA 
Demandado: ANDRÉS FELIPE ARCILA ESPEJO 

MARTHA CECILIA ESPEJO PADILLA 
Radicado: 1700140030102022-00347-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 
virtual del proceso de la referencia la respuesta dada por EPS SURAMERICANA S.A. 
sobre los datos de los terceros que han efectuado en calidad de pagadores junto 
con el detalle de las cotizaciones del accionante, para el efecto se tienen los 
siguientes: 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.134 del 12 de agosto de 2022 

Secretaría 
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